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Calarcá, Quindío, agosto dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
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En atención al escrito anterior e inscrito como se encuentra el embargo sobre el 
vehículo de placas PTA 19E, por encontrarse procedente se decreta su secuestro. 

Para tal fin, ofíciese a la SIJIN – SECCION AUTOMOTORES- y a la POLICIA DE 

CARRETERAS para lo de su retención. 
 
Una vez hecha la retención del vehículo, este deberá ser puesto en un parqueadero 
que brinde la seguridad suficiente y garantice su conservación, debiéndose informar 
el lugar en donde queda depositado, con el fin de poder determinar a qué autoridad 
a la que se deberá comisionar para el secuestro. 
 
Líbrense los oficios respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 
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